
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
FEBRERO  DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO –  PRIMERA INSTANCIA 

INCIDENTANTE: BERENICE QUINTERO TORO   

INCIDENTADO: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR     

RADICACIÓN: 2021-00005 

 

Atendiendo el  informe secretarial, procede el Despacho, a decidir  sobre la apertura de INCIDENTE DE 

DESACATO promovido por la señora  BERENICE QUINTERO TORO,   teniendo en cuenta que la incidentada 

hizo caso omiso al requerimiento que se le hizo mediante auto de fecha DIEZ (10) DE FEBRERO DE 2021, 

el cual fue debidamente notificado al responsable de darle cumplimiento al fallo de tutela el doctor MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ en su calidad de  PRESIDENTE DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR.- El término concedido a la entidad accionada para que informara la forma de dar cumplimento al 

fallo fue de DIEZ (10) DIAS.- 

ANTECEDENTES: 

1.- Mediante fallo de tutela de fecha  VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE 2021 este despacho resolvió lo 

siguiente:  

 PRIMERO: SE CONCEDE en tutela el DERECHO DE PETICION de la señora  BERENICE 

QUINTERO TORO presuntamente vulnerado por el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR .- 

 

 SEGUNDO: ORDÉNASE al Representante Legal del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR  o quien haga sus veces, que en el término de DIEZ (10) DIAS  siguientes a la notificación 

de esta sentencia, entregue de manera efectiva  la respuesta a la petición hecha por la accionante de 

fecha DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2020,  si no lo hubiere  hecho.- 

2.- Mediante escrito, radicado en este despacho, el día NUEVE (9) DE FEBRERO DE 2021,  la señora   

BERENICE QUINTERO TORO,  promueve INCIDENTE DE DESACATO contra el FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR.- 

En su INCIDENTE DE DESACATO manifiesta, que el  PRESIDENTE DEL FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR  el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ    no ha  dado respuesta al DERECHO 

DE PETICION DE FECHA DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2020: 

 RESPECTO  LOS APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN CESANTÍAS QUE FUERON  

CONSIGNADOS POR EL HOSPITAL FRANCISO CANOSSA DEL MUNICIPIO DE 

PELAYA-CESAR A NOMBRE DE SU SEÑORA MADRE QEPD QUIEN RESPONDÍA CON 

EL NOMBRE DIOSELINA TORO CHOGÓ Y SE IDENTIFICABA CON LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NO. 36.501.238 DE  PELAYA- CESAR, LABORO DURANTE MAS DE 10 

AÑOS EN LA ESE.- 

3.- Que se pudo establecer que  el obligado  a dar cumplimiento a los fallos de tutela es el doctor MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ en su calidad de  PRESIDENTE DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR, que en razón a ello, este despacho, mediante auto de fecha DIEZ (10) DE FEBRERO DE 

2021, lo requirió al  encargado de darle cumplimento, notificándole a su vez a el  del requerimiento el 11 de 

febrero del presente año.-            
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4.- Que dentro del término de traslado  hecho el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en su calidad de  

PRESIDENTE DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, la incidentada a través de la 

DIRECTORA (E) DE GESTIÓN JUDICIAL  la doctora GLORIA LUCIA AVILA COPETE  procede a informar 

que validando en el sistema no registran cuentas activas con la cedula No. 36501238, 0bservando 

este Juzgado que la misma correspondía a  la señora DIOSELINA TORO CHOGÓ (QEPD) quien respondía 

al nombre de DIOSELINA TORO CHOGÓ.- 

 
Sin embargo dentro de la acción de tutela obra documentación en la cual se hace constar que DIOSELINA 

TORO CHOGÓ tenia acumulado la suma de $21´871.992 correspondiente a 207 SEMANAS COTIZADAS.- 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Como quiera, que el  encargado de darle cumplimento al fallo de tutela fue  requerido por este Despacho, con 

la finalidad que cumpla el fallo de tutela de  fecha VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE 2021  el doctor MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ en su calidad de  PRESIDENTE DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR se tiene que no ha dado cumplimiento al fallo mencionado, este despacho, de conformidad  al art. 

52 del decreto 2591 de 1.991, ordenará abrir incidente de desacato, en su contra, corriéndole traslado por  tres 

(3) días, para que ejerzan su derecho a la defensa.- 

 
En razón, a las consideraciones expuesta el juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Abrir INCIDENTE DE DESACATO en contra del doctor  MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en su 

calidad de  PRESIDENTE DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR,   por las 

consideraciones antes expuestas.-  

  

SEGUNDO: Notifíquese al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en su calidad de  PRESIDENTE DEL 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, sobre lo decidido en el numeral anterior, y córrase 

traslado por el término TRES (03) DÍAS, a fin de ejerza su derecho a la defensa y contradicción; término que se 

cuenta a partir del día siguiente en que se notifique.- 

 

Se le advierte al doctor  MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en su calidad de  PRESIDENTE DEL FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR,  encargado de dar cumplimiento a los fallos de tutelas, que 

si no contesta dentro del término concedido, se estará resolviendo de plano el incidente.  

 

TERCERO: Notifíquese lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito.  

NOTIFIQUE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE PELAYA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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